
Auto del Tribunal General de 16 de octubre de 2014 — Chatziioannou/Comisión y BCE

(Asunto T-327/13) (1)

(«Recurso de anulación — Programa de apoyo a la estabilidad de Chipre — Declaración del Eurogrupo 
relativa a la reestructuración del sector bancario en Chipre — Designación errónea de la parte demandada 

en el escrito de demanda — Inadmisibilidad»)

(2014/C 448/31)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandantes: Lella Chatziioannou (Nicosia, Chipre) (representantes: E. Efstathiou, K. Efstathiou y K. Liasidou, abogados)

Demandadas: Comisión Europea (representantes: B. Smoulders, J.-P. Keppenne y M. Konstantidinis, agentes); y Banco Central 
Europeo (BCE) (representantes: A. Sáinz de Vicuña Barroso, N. Lenihan y F. Athanasiou, agentes, asistidos por W. Bussian, 
W. Devroe y D. Arts, abogados)

Objeto

Pretensión de anulación de la Declaración del Eurogrupo de 25 de marzo de 2013 relativa, en particular, a la 
reestructuración del sector bancario en Chipre.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) Condenar a la Sra. Lella Chatziioannou al pago de sus propias costas y de las de la Comisión Europea y el Banco Central 
Europeo (BCE).

(1) DO C 252, de 31.8.2013.

Auto del Tribunal General de 16 de octubre de 2014 — Nikolaou/Comisión y BCE

(Asunto T-331/13) (1)

(«Recurso de anulación — Programa de apoyo a la estabilidad de Chipre — Declaración del Eurogrupo 
relativa a la reestructuración del sector bancario en Chipre — Designación errónea de la parte demandada 

en el escrito de demanda — Inadmisibilidad»)

(2014/C 448/32)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandantes: Marinos Nikolaou (Strovolos, Chipre) (representantes: E. Efstathiou, K. Efstathiou y K. Liasidou, abogados)

Demandadas: Comisión Europea (representantes: B. Smoulders, J.-P. Keppenne y M. Konstantidinis, agentes); y Banco Central 
Europeo (BCE) (representantes: A. Sáinz de Vicuña Barroso, N. Lenihan y F. Athanasiou, agentes, asistidos por W. Bussian, 
W. Devroe y D. Arts, abogados)
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